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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cinco de septiembre del dos mil dieciocho.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 02489/INFOEM/IP/RR/2018, 02490/INFOEM/IP/RR/2018, 02491/INFOEM/IP/RR/2018, 02492/INFOEM/IP/RR/2018, 02493/INFOEM/IP/RR/2018, 02494/INFOEM/IP/RR/2018, 02495/INFOEM/IP/RR/2018, 02496/INFOEM/IP/RR/2018, 02497/INFOEM/IP/RR/2018, 02498/INFOEM/IP/RR/2018, 02499/INFOEM/IP/RR/2018, 02500/INFOEM/IP/RR/2018 y 02501/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por Xxxx Xxxxxx Xxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00310/UPVT/IP/2018, 00311/UPVT/IP/2018, 00312/UPVT/IP/2018, 00313/UPVT/IP/2018, 00314/UPVT/IP/2018, 00315/UPVT/IP/2018, 00316/UPVT/IP/2018, 00317/UPVT/IP/2018, 00318/UPVT/IP/2018, 00319/UPVT/IP/2018, 00320/UPVT/IP/2018, 00321/UPVT/IP/2018 y 00322/UPVT/IP/2018, por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
 “Pago de issemym desglosado por trabajador en 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y lo que va del 2018”(sic)
2. Prórroga. El Sujeto Obligado en fecha quince de junio del año en curso, notificó al solicitante que su Comité de Transparencia había prorrogado el plazo para atender su solicitud 00310/UPVT/IP/2018, 00311/UPVT/IP/2018, 00312/UPVT/IP/2018, 00313/UPVT/IP/2018, 00314/UPVT/IP/2018, 00315/UPVT/IP/2018, 00316/UPVT/IP/2018, 00317/UPVT/IP/2018, 00318/UPVT/IP/2018, 00319/UPVT/IP/2018, 00320/UPVT/IP/2018, 00321/UPVT/IP/2018 y 00322/UPVT/IP/2018 por siete días hábiles adicionales, omitiendo enviar el acto que fundara y motivara dicha acción.
3. Respuesta. Con fecha veintiséis de junio de la presente anualidad el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó básicamente la siguiente respuesta a cada una de las solicitudes de información:
“…En atención a las solicitudes de información pública registrada con el numero de folio 00310/UPVT/IP/2018, 00311/UPVT/IP/2018, 00312/UPVT/IP/2018, 00313/UPVT/IP/2018, 00314/UPVT/IP/2018, 00315/UPVT/IP/2018, 00316/UPVT/IP/2018, 00317/UPVT/IP/2018, 00318/UPVT/IP/2018, 00319/UPVT/IP/2018, 00320/UPVT/IP/2018, 00321/UPVT/IP/2018 y 00322/UPVT/IP/2018 que realizó el 25 de mayo del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a sus solicitudes de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”(sic)
Asimismo, adjuntó a cada respuesta los archivos denominados 00310-00322UPVTIP2018.pdf, ISSEMYM 2006-2018.pdf y OFICIO DE RESPUESTA SOL. 00310 AL 00322.pdf, que no se insertan por economía procesal, máxime que los mismos son del conocimiento de las partes.
4. Recurso de revisión. Los recursos de revisión se interpusieron a través del SAIMEX con fecha dos de julio del año en curso, por parte de la solicitante de información, quien expresó en esencia los siguientes argumentos:
a) Acto impugnado.
“Información incompleta”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No esta la información como se planteo en la solicitud”(sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fueron asignados a los Comisionados Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur y José Guadalupe Luna Hernández respectivamente, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión. Mediante autos de fecha seis de julio de dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite los recursos de revisión respectivos, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Acumulación. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha once de julio de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señalan: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;…”
8. Manifestaciones. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fecha treinta y uno de julio del año en curso, rindió su informe justificado en los respectivos recursos de revisión, mediante el archivo OFICIO1702.pdf mismos que no fueron hechos del conocimiento del particular por no modificar la respuesta primigenia, ni el sentido de la presente resolución. Cabe decir que el particular fue omiso en ejercitar su derecho, para ofrecer pruebas, alegatos o lo que a su derecho conviniera.
9. Cierre de Instrucción. En fecha veintidós de agosto del año en curso, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos que declaran cerrada la instrucción, pasando los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha. 

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracción XVII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió las respuestas, toda vez que éstas fueron pronunciadas veintiséis de junio de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso los recursos de revisión el dos de julio del mismo año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y  179 fracciones V y VI del ordenamiento legal citado conforme a los argumentos vertidos por el particular, que son de tenor literal siguiente:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;…”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la revisión.
En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

CUARTO. Estudio del asunto.
En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en los asuntos que nos ocupan, tras analizar los motivos de inconformidad del Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
No obstante, y previo al análisis de fondo de los argumentos formulados, cabe precisar, que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó prórroga para atender las solicitudes de información, supuestamente pronunciadas por el Comité de Transparencia en la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria, sin embargo, no se advierte que acompañara la resolución de prórroga mediante la cual se informara al particular de manera fundada y motivada que el plazo para la entrega de la respuesta se había ampliado, de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Materia, por lo cual este Órgano Garante invita al Sujeto Obligado para que en lo subsecuente actué con total apego a derecho y en estricto acatamiento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado.
Ahora bien, de los escritos de interposición de los medios de impugnación que atañen a esta resolución, se advierte que el Recurrente impugnó las respuestas proporcionadas bajo el argumento de que las mismas son incompletas al no entregarse la información como se planteó en las solicitudes de información. 
Lo que conlleva a no tener por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, en virtud de que los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, determinan que el derecho de acceso a la información pública se traduce en la facultad que tiene todas las personas de solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información en posesión de cualquier entidad, órgano u organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal.
Visto de esta forma, del análisis a las respuestas impugnadas, se advierte que mediante el oficio 205BL14002/433/2018 del veinticinco de junio de la presente anualidad, suscrito por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales[footnoteRef:2], el Sujeto Obligado dio atención a las solicitudes de información con número de folio 00310/UPVT/IP/2018, 00311/UPVT/IP/2018, 00312/UPVT/IP/2018, 00313/UPVT/IP/2018, 00314/UPVT/IP/2018, 00315/UPVT/IP/2018, 00316/UPVT/IP/2018, 00317/UPVT/IP/2018, 00318/UPVT/IP/2018, 00319/UPVT/IP/2018, 00320/UPVT/IP/2018, 00321/UPVT/IP/2018 y 00322/UPVT/IP/2018, bajo los siguientes argumentos: [2:  De conformidad con el Manual de Organización de la UPVT, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos, entre otros: Llevar el control de la aplicación del ejercicio presupuestal del gasto corriente por concepto de servicios personales y gasto operativo, derivados del funcionamiento de la Universidad, Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad. , Llevar el registro y control de nombramientos, protestas de cargo, ascensos, licencias, altas, contrataciones, bajas, cambios de adscripción y de plazas, así como realizar los trámites respectivos ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.] 

“…se encuentra adjuntó al presente el Histórico de pagos realizados al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) del periodo del 2006 al 2018… en el cual se establecen las aportaciones que cubre esta Universidad por cada servidor público que labora en ella…”
Además de anexar los pagos realizados al ISSEMYM registrados, que de manera sucinta se insertan enseguida, mediante captura de pantalla:
[image: ]
En ese sentido, resulta evidente que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca no atendió los requerimientos de información, toda vez que mediante solicitudes presentadas el veinticinco de mayo del año en curso, el particular solicitó el pago de issemym desglosado por trabajador en 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y lo que va del 2018, y el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Materiales entregó los pagos que efectuó quincenalmente la UPVT al ISSEMYM, no omitiendo mencionar que el documento entregado, en sí mismo no otorga certidumbre, en razón a que algunos periodos no aparecen.
En conclusión, no se garantizó el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente, al incumplir la respuesta con los principios de certeza, máxima publicidad y transparencia que deben tener en cuenta los sujetos obligados al atender los actos relacionados con el ejercicio del derecho fundamental en cuestión, y por el contrario, atento contra lo previsto en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen que toda información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona, por lo que en términos de la ley deberán entregar aquella que les sea requerida, que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre.
Bajo dichas consideraciones, se desprende que el particular solicitó los pagos de ISSEMYM desglosado por trabajador y el Sujeto Obligado de manera general entregó los pagos realizados a dicha Institución, por ello, resulta procedente analizar la naturaleza de la información solicitada para así estar en posibilidades de determinar la entrega del requerimiento planteado por el particular.
En ese sentido, de conformidad con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramientos, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, o también denominada remuneración, de conformidad con lo prescrito en  el artículo 3 fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que la define como los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo[footnoteRef:3]. [3: Criterios 01/2003 y 002/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación “INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AUN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUÉLLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7º de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de transparencia, debe publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respectivo, constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen, en mayor medida, en las contribuciones aportadas por los gobernados.”
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SON INFORMACIÓN PÚBLICA AUN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º; 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere del consentimiento de aquéllos, lo que deriva del hecho de que en términos de lo previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto, incluso el sistema de compensación.”
] 

Bajo este orden de ideas, todos los servidores públicos tienen derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por desarrollar actividades laborales como consecuencia de desempeñar un empleo, cargo o comisión; que no es susceptible de embargo judicial o administrativo y solo podrán hacerse retenciones, deducciones o descuentos al sueldo, por los siguientes conceptos:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público. 
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
Así, del precepto legal transcrito en relación directa con la fracción II del artículo 86 de la Ley en análisis, se tiene que los servidores públicos tienen derecho a gozar de los beneficios de seguridad social en la forma y términos establecidos por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y por tal motivo el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios podrá determinar los descuentos con motivo de cuotas y obligaciones contraídas, mismas que son calculadas conforme a lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 34 de la Ley de Seguridad Social[footnoteRef:4], misma que en su artículo 35, dispone lo siguiente: [4:  Artículo 31.- El cálculo del monto de las cuotas y aportaciones ordinarias se realizará sobre el sueldo sujeto a cotización de los servidores públicos. La base de cálculo para determinar las cuotas y aportaciones no podrá ser, en ningún caso, inferior al monto diario del salario mínimo, ni superior a 16 salarios mínimos. Artículo 32.- Las cuotas obligatorias que deberán cubrir los servidores públicos al Instituto, serán las siguientes: I. El 4.625% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud; II. El 7.50% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de pensiones, de la siguiente manera: a. 6.10% para el fondo del sistema solidario de reparto. b. 1.40% para el sistema de capitalización individual. III. Las que determine anualmente el Consejo Directivo para otras prestaciones, señaladas en el Título IV. Artículo 34.- Las aportaciones que deberán cubrir obligatoriamente las instituciones públicas serán las siguientes: I. El 10% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir las prestaciones de servicios de salud; II. El 9.27% del sueldo sujeto a cotización, para cubrir el financiamiento de pensiones, de la siguiente manera: a. 7.42% para el fondo del sistema solidario de reparto. b. 1.85% para el sistema de capitalización individual. III. Las que determine anualmente el Consejo Directivo para otras prestaciones, señaladas en el Título IV; IV. El 0.875% para gastos de administración; V. Las que se generen a cargo de las Instituciones públicas por concepto de riesgos de trabajo.] 

“ARTICULO 35.- Las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los cinco días siguientes al de la fecha en que efectúen la retención. En el mismo plazo, deberán enterar el importe de los descuentos que por créditos u otros conceptos que ordene el propio Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto por esta ley. 
El entero de cuotas y aportaciones que los ayuntamientos convengan a través de descuento de las participaciones federales que les correspondan, se realizará de forma mensual.”
De manera que las instituciones públicas deberán enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, por lo que para mayor abundamiento vale la pena remitirnos al contenido de  Lineamientos Generales para la Operación de la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMYM (PRISMA), que en su numeral II define a las contribuciones de seguridad social, cuotas, instituciones públicas y retenciones de la siguiente forma:
“CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.- Son las aportaciones y cuotas de seguridad social, las cuales son cargas que tienen que cubrir y enterar las instituciones públicas al Instituto, como retenedores, sujetos pasivos de las mismas.
CUOTA.- Carga fiscal que le corresponde cubrir al servidor público, equivalente a un porcentaje determinado de su sueldo sujeto a cotización, así como el que debe cubrir el pensionado o pensionista a favor del Instituto, conforme a los montos previstos en la Ley; la cual es retenida y enterada al Instituto por las instituciones públicas. 
INSTITUCIONES PÚBLICAS.- Sujetos pasivos de las contribuciones de seguridad social, accesorios, retenciones y aprovechamientos, siendo los poderes públicos del Estado de México, los municipios a través de los ayuntamientos y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal; aquellas obligadas a cumplir con las disposiciones del régimen de seguridad social y fiscal, las que deberán cubrir y enterar al Instituto el importe de las cuotas retenidas a los servidores públicos, de las aportaciones que les correspondan, así como el importe de los descuentos que por créditos u otros conceptos ordene el Instituto, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley y el Código.
RETENCIONES.- Descuentos o deducciones que las instituciones públicas están obligadas a realizar a las percepciones de los servidores públicos, pensionados o pensionistas, para cubrir el pago de las prestaciones obligatorias y potestativas previstas en la Ley.”
Bajo este contexto, los poderes públicos del Estado de México, los municipios a través de los ayuntamientos y los tribunales administrativos, así como los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal y municipal, son los sujetos pasivos responsables de las contribuciones de seguridad social y cuotas de seguridad social las cuales tienen que cubrir y enterar al ISSEMYM como retenedores de los descuentos o deducciones que realizan a las percepciones de los servidores públicos del sueldo sujeto a cotización.
Ordenamiento jurídico que además, en su numeral IV establece los lineamientos generales que las instituciones públicas deberán seguir para el registro y entero al ISSEMYM, los cuales de manera resumida se insertan enseguida en lo que nos interesa:
“1. Registro de las instituciones públicas.
1.1. Las instituciones públicas incorporadas al régimen de seguridad social del Instituto, deberán estar registradas en la Plataforma o PRISMA.
(…)
1.5. El usuario autorizado será el responsable de administrar y registrar los movimientos de altas, bajas y/o modificaciones de servidores públicos contenidos en su nómina, así como de realizar todas las operaciones señaladas en el Manual de Usuario…
2. Registro de los servidores públicos.
2.2. El Instituto establecerá para las instituciones públicas, un calendario operativo en donde se señalen los periodos para pagos oportunos, movimientos de alta, baja y/o modificación de servidores públicos, así como pagos extemporáneos que generarán sus respectivos accesorios.
2.3. El usuario autorizado será responsable de registrar, consultar y/o modificar los datos de los servidores públicos activos en su institución pública, referentes a percepciones, deducciones, cuotas, aportaciones, accesorios y aprovechamientos; incluyendo aquellos casos donde se participe en el Sistema de Capitalización Individual o se trate de retenciones por créditos institucionales, de terceros, estancias infantiles o cualquier otro derivado como pago de prestaciones obligatorias y potestativas…
3. Autodeterminación y entero al ISSEMyM. 
3.1. El usuario autorizado será responsable de registrar dentro de la Plataforma, las percepciones, deducciones y accesorios que deben ser enterados al Instituto por cada servidor público activo en su nómina.
3.2. Las contribuciones de seguridad social tendrán como base el sueldo sujeto a cotización de los servidores públicos, cuyo monto no podrá ser inferior a un salario mínimo, ni mayor a 16 salarios mínimos correspondientes al de la capital del Estado, como lo establece la Ley…
3.4. El usuario autorizado podrá emitir su autodeterminación quincenal con base en: (1) los movimientos de alta, baja y/o modificación de servidores públicos realizados dentro de la fecha señalada en el calendario operativo; y (2) el sueldo sujeto a cotización de cada servidor público activo para la determinación de sus contribuciones de seguridad social y otras retenciones a enterar al Instituto; así como adeudos anteriores y exhibiciones de convenio por adeudos documentados. 
3.5. El usuario autorizado tendrá facultad de ejecutar en la Plataforma diversas opciones para el pago parcial o total de cuotas, aportaciones y accesorios a cubrir y enterar al Instituto…”
De lo anterior, se desprende que las instituciones públicas incorporadas al régimen de seguridad social deberán estar registradas en la Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social del ISSEMYM denominada PRISMA[footnoteRef:5] con la finalidad de registrar a través del usuario autorizado los movimientos de altas, bajas y/o modificaciones de servidores públicos contenidos en su nómina, así como de realizar todas las operaciones señaladas en el Manual de Usuario, incluidos los pagos oportunos señalados en el calendario operativo referentes a percepciones, deducciones, cuotas, aportaciones, accesorios y aprovechamientos; incluyendo aquellos casos donde se participe en el Sistema de Capitalización Individual o se trate de retenciones por créditos institucionales, de terceros, estancias infantiles o cualquier otro derivado como pago de prestaciones obligatorias y potestativas. [5:  Plataforma de Recaudación e Información de Seguridad Social ISSEMYM. Mecanismo para la recepción de información de los servidores públicos cotizantes, así como para la determinación, recaudación y fiscalización de contribuciones de seguridad social que enteran las instituciones públicas donde laboran, en los términos establecidos en la normatividad vigente.] 

En este contexto, le corresponde al usuario autorizado para el manejo del PRISMA de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca registrar, consultar y/o modificar los datos de los servidores públicos activos en su institución pública, referentes a percepciones, deducciones, cuotas, aportaciones, accesorios y aprovechamientos, sin embargo no se advierte precepto legal alguno del que se pueda desprender que la plataforma en cuestión, guarde información del periodo solicitado.
Ante ello, es que resulta procedente abordar lo relativo a la nómina que es definida por el Glosario de Términos Administrativos emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C., de la siguiente forma:
“Es un listado general de los trabajadores de una institución, en donde se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos —semanales, quincenales o mensuales— a los trabajadores por concepto de sueldos.”
De lo que resulta claro, que la nómina se hace consistir en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, que contiene las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.
Documento que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca ha generado desde el momento de su creación el 14 de Noviembre de 2006, de conformidad con el artículo primero transitorio del Decreto por el que se Crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en la “Gaceta de Gobierno” de fecha 13 de noviembre de 2006, el decreto entró en vigor al día siguiente de su publicación, y que de conformidad con los artículos 349 y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, corresponde a la información contable, presupuestal y financiera que las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas envían para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México dentro de los primeros veinte días hábiles de cada mes, según se puede leer enseguida:
“Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros…
Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.”
La cual puede ser variable en cuanto a la estructura del formato siempre y cuando contenga como mínimo consecutivo, numero de quincena, categoría, número issemym, Curp, apellido paterno y materno, nombre, RFC, sueldo bruto, deducciones y sueldo neto; no obstante, que para el ejercicio fiscal 2018 los “Lineamientos para la elaboración y presentación del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México ejercicio 2008” disponen, que la “nomina detallada” deberá presentarse en el formato que se inserta enseguida, de lo contrario no podrá ser recibido:
[image: ]
De lo que se advierte que los rubros corresponden invariablemente a los mismos datos, incluidas las deducciones, rubro que nos atañe en los asuntos que se resuelven, toda vez que el particular desea conocer los pagos de issemym desglosado por trabajador a partir del año 2006 y hasta la primera quincena del mes de mayo del dos mil dieciocho.
Por lo que se puede concluir que el ente público tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México su informe, que se integra con la información relativa a la nómina, que debió y debe contener las deducciones hechas a cada servidor público, incluidas las relativas a las deducciones, cuotas o aportaciones hechas por cada trabajador al ISSEMyM, según se corrobora en la siguiente captura de pantalla:
[image: ]
Así, se determina que el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada por cada Servidor Público, con independencia de que este facultado para ejecutar diversas opciones de pago, ya sea parcial o total de cuotas, aportaciones y accesorios a cubrir.
En tal virtud, la información entregada no atiende los requerimientos de acceso a la información por lo que resulta procedente ordenar la entrega del documento o documentos donde conste el pago que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca realizó al ISSEMYM por cada servidor público durante el periodo comprendido del catorce de noviembre de dos mil seis al veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, con base en lo previsto en los artículos 3 fracciones XXII y XXXVIII; 4, 24 último párrafo y 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en esencia establecen que la información contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por último, respecto al periodo de entrega de la información ordenada, es pertinente remitirnos al contenido de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establecen las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad y eficiente localización de la información generada, obtenida y transformada por éstos, en sistemas de información agiles y eficientes.
Al margen del ordenamiento en cita, el archivo es el conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; el cual para su buen funcionamiento se divide en archivo de concentración[footnoteRef:6], histórico[footnoteRef:7] y de trámite[footnoteRef:8]. [6:  La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;]  [7:  La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público]  [8:  La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;] 

En el archivo de trámite se conservará la documentación que se encuentre activa, atendiendo la vigencia de la documental establecida en el catálogo de disposición documental, así como aquella que ha sido clasificada como reservada bajo el amparo de la Ley de la Materia[footnoteRef:9], que es necesaria para el ejercicio de las atribuciones de las determinadas unidades administrativas. Mientras que el archivo de concentración hace referencia a aquellos documentos que son consultados esporádicamente, pero de los que no es procedente ordenar su baja[footnoteRef:10] o transferencia al archivo histórico, siendo este último, el conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. [9:  Cfr. Artículo Vigésimo Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.]  [10:  Para estar en posibilidades los sujetos obligados de promover la baja documental o transferencia secundaria, el sujeto obligado deberá asegurar que los plazos de conservación hayan prescrito y que la información no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, esto de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos] 

Para la sistematización de los archivos, el artículo sexto de los Lineamientos en análisis, disponen que los sujetos obligados deberán implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite y de concentración; debiendo elaborar instrumentos de control y consulta archivísticos que permitan dotar a los documentos de los elementos de identificación necesarios.
En relación directa con lo anterior, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México dispone que todos los documentos que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso, de que se trate de documentos administrativos de importancia serán conservados por 20 años, además de que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.] 

Mientras que los artículos 36 y 37 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, emitidos por el Comité Técnico del Sistema Estatal de Documentación, disponen lo que reza a continuación:
“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizar que sus Archivos de Tramite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.”
Ordenamientos legales de los que se advierte que los sujetos obligados serán responsables de controlar sus archivos con el propósito de salvaguardar y preservar los documentos que faciliten la gestión administrativa y la rendición de cuentas, garantizando siempre el acceso a ellos, de ahí, que deban implementar procesos básicos de gestión de documentos de acuerdo con el tipo de archivo[footnoteRef:12]. [12:  Cfr. Artículo 54 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México.] 

A mayor abundamiento, los diversos 26 y 27 establecen que la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, es el órgano encargado de la valoración, selección y autorización de la baja de documentos y series documentales existentes en los archivos de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados, cuando han cumplido con el objeto para el cual fueron creados, debiendo formular dictámenes de valoración en los que se determine el destino final de los tipos y series documentales que hayan cumplido los plazos de conservación correspondientes y en su momento autorizar mediante acuerdo la baja de aquellos documentos que hayan sido dictaminados como destruibles, al tiempo que deberá elaborar, actualizar y difundir el Catalogo de Disposición Documental y Supervisar su correcta aplicación.
De ahí que deba arribarse a la conclusión de que la nómina de los servidores públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca pueda obrar en el inventario documental de ésta, tomando en consideración que la Institución Educativa debe salvaguardar los documentos contables que amparan la entrega de recursos públicos, por lo que resulta procedente ordenar su entrega, toda vez que la Ley Federal de Archivos, dispone que la Entidades Federativas deberán fomentar el resguardo, difusión y acceso de archivos de relevancia histórica, social, técnica, científica o cultural, por lo que se determina revocar las respuestas, ante la premisa de que el derecho de acceso a la información pública se garantiza con el efectivo acceso a la información en posesión de cualquier entidad pública generada en el ejercicio de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos otorgan a los sujetos obligados.
QUINTO. Versión Pública.
Por último, cabe señalar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información confidencial con fundamento en el artículo 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que establece lo siguiente respecto a los datos personales:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…).”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
En concordancia con lo anterior, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
En el caso específico, en la documentación en la cual podría constar la información solicitada, podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros); los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.
En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, en virtud de que este se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el ahora Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 
“Criterio 003-10
Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
En este marco, cabe señalar que si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega del acuerdo del Comité de Transparencia por el que se clasificó la información ordenada, es decir, deberá emitir el acuerdo correspondiente de manera fundada y motivada, mediante el cual testó y/o disoció aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
El Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del dos mil dieciséis, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente, por lo que se determina REVOCAR las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en términos del considerando Cuarto.
SEGUNDO. Se ORDENA a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información con número de folio 00310/UPVT/IP/2018, 00311/UPVT/IP/2018, 00312/UPVT/IP/2018, 00313/UPVT/IP/2018, 00314/UPVT/IP/2018, 00315/UPVT/IP/2018, 00316/UPVT/IP/2018, 00317/UPVT/IP/2018, 00318/UPVT/IP/2018, 00319/UPVT/IP/2018, 00320/UPVT/IP/2018, 00321/UPVT/IP/2018 y 00322/UPVT/IP/2018, y haga entrega vía SAIMEX en versión pública de resultar procedente, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución del documento o documentos donde conste, lo siguiente:
a. Los pagos realizados al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, desglosado por trabajador de los ejercicios fiscales 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y hasta el 25 de mayo del 2018.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
TERCERO. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, además que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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PAGOS REALIZADOS A ISSEMYM REGISTRADOS

PAGO
REFERECIA DE PAGO FECHA DE PAGO REALIZADO
162527310201820000000 17/05/2018 $  457,535.18]
152527309201819000000 03/05/2018 S 459,343.65)
012527301201818600000 08/01/2018 S 480,173.96]
372527324201718000000 19/12/2017 S 480,173.96)
022527302201715000000 18/01/2017 S 654,940.74
512527324201614000000 21/12/2016 S 859,943.49
022527301201611200000 07/01/2016 S 434,840.66
372527324201511000000 17/12/2015 S 437,059.60
032527302201507600000 21/01/2015 S 370,912.68
542527324201407000000 29/12/2014 S 380,315.61
012527301201496700000 07/01/2014 S 728,085.72
432527323201396000000 11/12/2013 S 372,112.47
022527301201393000000 08/01/2013 S 227,804.33
332527324201252000000 17/12/2012 S 233,880.38
012527302201289400000 17/01/2012 S 336,067.43
362527324201189000000 16/12/2011 S 167,091.91
032527303201185900000 04/02/2011 S 270,597.64
102527324201085000000 21/12/2010 S 136,889.80
00025273202007895 19/01/10 S 82,857.22
000252732120071256 19/12/09 $  86264.27
000252732020085623 22/01/09 $ 67,784.30
000000252732120085896 19/12/08 $ 76,950.67
00000025273202009223 18/01/08 S 39,144.46
000000252732120091245 19/12/07 S 49,224.16
000000252732020103286 15/01/07 S 15,483.00
000000252732120103202 31/12/06 S 1417317
000000252732320105244 13/12/06 5 14,173.17
000000252732420103265 22/11/06 S 14,173.17
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En lo que respecta al requerimiento de la carpeta Nim. 3 “Caratula de la némina de
cada quincena emitida por el sistema” esta debera contener como minimo los
requisitos mostrados en el ejemplo siguiente:
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